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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

[ La presente solicitud de patente de modelo de uti-t
lidad tiene por objeto, según se indica en su enunciado, 

un dispositivo publicitario.

De manera mas concreta, la presente invención se 

5 refiere a un dispositivo publicitario que ha sido espe­

cialmente diseñado en vistas a su instalación sobre vehí­

culos automóviles, tal como camiones, camionetas, automó­

viles de turismo y, de una manera particular,. au$omóvi-
* * ******

les o coches de alquiler.

10 Mas concretamente todavía, el dispositivo fnubíicita-
e*

rio objeto de la invención, aunque puede también ser ins­

talado sobre otras partes o zonas de la carrocería del 

vehículo, tal come, por ejemplo, el capó, el cbí're pos-
+ *we * w e

terior, etc., etc., ha sido especialmente diseñado en 

15 vistas a su instalación sobre el techo.

Ello no obstante, el dispositivo publicitario en 

cuestión puede también admitir otras aplicaciones, que, 

desde luego, deberán considerarse asimismo comprendidas 

en el ámbito de protección del registro que se solicita.

20 Las principales características y, al mismo tiempo, 

las mas importantes ventajas del dispositivo publicitario



que se preconiza, estriban en una muy notable simplicidad

estructural, y en la facilidad con que puede procederse

a la extracción o colocación del correspondiente panel

o cartel publicitario, tanto en vistas a su sustitución,

como a efectos de su eliminación temporal cuando, por

las circunstancias que fuere, por ejemplo, por tener que

realizar un desplazamiento importante por carretera, no

interese mantenerlo en la posición activa. En este último

supuesto, y una vez retirado el indicado car^el^ queda
+  *  *
* * * * *

únicamente incorporado al techo del vehículo un soporte

rectilíneo, dispuesto en sentido longitudinal*.y 'dotado

de muy modesta altura, que ninguna molestia ni pertur­

bación puede ocasionar. ****
* **.
* *  *Per le demás, la eseneialidad y las principales ca-****
* * *

. * * * *raetenstieas y ventajas del dispositivo en cuestión,

resultarán mas fácilmente comprensibles a la vista de

los dibujos adjuntos, en los que -en forma esquemática

y, desde luego, sin carácter limitativo de ninguna clase-

se ha representado un ejemplo concreto de realización

práctica del mismo.

En estos dibujos:

La figura 1 es un despiece en perspectiva del con-



junto del dispositivo.

Y la figura 2 es una sección longitudinal del mismo 

dispositivo representado en la figura precedente, conve­

nientemente montado.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:

El dispositivo objeto de la invención comprende, 

en primer lugar, un montante horizontal inferior 1, nor­

malmente constituido por un segmento de perfil de alumi-
*

nio, de sección cuadrada u otra cualesquiera. Es$e seg-
* *.*

mentó tubular se halla dotado de medios de fijación al 

techo del vehículo, medios que son en si totalm^n^e aje­

nos a la invención y que, en consecuencia, podrán variar

entre log mas amplios limites manteniéndose siempre den-
* * * *

tro del marco de la misma. De manera preferente, pero*+**+ * *
no necesaria, estos medies se hallarán estudiaos para

* * .** *
cooperar con cualquier tipo de baca o soporte equivalente 

que se halle ya fijado al techo del vehículo. A este efec­

to, y tal como se ha representado esquemáticamente, de 

trazo discontinuo, en la figura 1 de los dibujos a los 

que se viene refiriendo la explicación, pueden preverse 

un par de soportes 2-?', dispuestos para ser fijados a 

dos travesanos cualesquiera 3-3' de la correspondiente
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baca mediante unas bridas 4-4', sobre los que encaja el 

montante 1, que queda en disposición de ser fijado a los 

mismos a través de un sistema de tornillos y orificios 

colisos, que permite regular entre limites su posición. 

Este sistema resulta especialmente ventajoso, por cuanto, 

merced a las posibilidades de deslizamiento del montante 

1 con respecto a los soportes 2, permite adaptar al con­

junto a cualquier baca (o soporte equivalente) ya insta-
*

lado en el techo del vehículo, pero debe ins^stipse en
* *  ******

que en la práctica podrá ser libremente sustituido por

otro cualesquiera que se considere apropiado. *.. t
**

De manera esencial, el montante horizontal 1 compor­

ta rígidamente solidarizados a sus extremidades "sendos
* * * .
* * *manguitos tubulares 5-5', de sección circular u &tt*a cua-*** +
* * +*** +legquiera que se considere apropiada, dispuestos ortogo- 

nalmente con respecto a aquél, es decir, con sus ejes 

verticales.

El panel o cartel publicitario se hallará constitui­

do por una placa plana 6, de aluminio u otro material 

adecuado, preferentemente dotado de un marco perimetral 

de refuerzo 7, sobre la que se habrán reproducido por 

cualquier sistema conocido las leyendas, dibujos o mensa­



jes que en cada caso interesen, o sobre la que se adheri­

rán o fijarán por otro sistema cualesquiera unas láminas 

conteniendo tale? leyendas, dibujos o mensajes. De manera 

esencial, de acuerdo con la invención, el marco 7 presen­

ta en sus montantes laterales sendos pitones sobresalien­

tes 8-8', de sección apropiada para enchufar en forma 

ajustada en los manguitos tubulares 5-5', determinando 

la solidarización del cartel al montante 1, que se halla­

rá solidarizado al techo del vehículo en la foyma.ya ex-
* * *
* * * * *

puesta. Estos pitones 8-8' podrán indiferentemente hallar­

se constituidos de una sola pieza con los montantes la-* a
*

terales del marco 7, o, preferententemente, podrán hallar­

se constituidos por unas piezas independientes cWVenien-
* **.
* * .

tómente encajadas y solidarizadas, por ejemplo, solda-**.*. * *****dura, a estes mentantes. ....***
En las condiciones expuestas, se comprende que el 

montaje del cartel sobre el soporte 1 no ofrecerá la menor 

dificultad, realizándose simplemente por enchufe de los 

pitones o vastagos 8 en los manguitos 6. Y el desmontaje 

podrá llevarse a cabo con la misma facilidad, sin mas 

que invertir este movimiento.

Finalmente, de acuerdo con una característica acceso-
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ria, pero claramente ventajosa, de la invención, se prevén

medios que permiten asegurar a los vastagos 8 en su posi­

ción encajada en los manguitos 6, asegurando la solidari

zación entre el cartel y el soporte fijo al techo del

vehículo. A este efecto, pueden simplemente preverse unos

pasadores 9, eventualmente fijos a los correspondientes

manguitos 6 por medio de una cadenilla o elemento equi­

valente y dispuestos para penetrar en sentido diametral

en unos orificios enfrentados 10-11 previsto^ pp estos
*****

manguitos y en los pitones 8, asegurando la fijación.

Estos pasadores pueden quedar inmovilizados en**3.á posi­

ción de montaje por cualquier sistema apropiado, por ejem-
** + * +

pío, por la simple presión de enchufe, a rosca^ etc.,

etc. .  ****
* + *+ ***

La invención, como se comprende, no puedg*#m modo* *
alguno considerarse limitada al ejemplo de realización

descrito, sinó que es susceptible de numerosas variantes

y adiciones, que, desde luego, deberán considerarse por

completo comprendidas en el ámbito de protección del re-

20 gistro que se solicita.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1 - Dispositivo publicitario, especialmente destina-
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...  ......................  .

instalado sobré el techo de un vehículo automóvil, carac­

terizado por comprender un montante inferior horizontal 

rectilíneo, dotado de medios para su fijación a dos de 

las barras integrantes de aquel soporte, que comporta 

rígidamente solidarizados a sus extremidades, en senti-
a ̂ # a ado ortogonal, sendos manguitos tubulares, dg ^educida* * *
* * * * *

longitud, en los que pueden enchufar en forma ajustada 

unos correspondientes vastagos sobresalientes, rígidamente
aa

solidarizados al marco de una placa plana independiente,

sobre la que se habrán dispuesto los motivos publicitarios

que en cada caso interesen.

g - Dispositivo publicitario, caracterizad^ por ha-
*

berse previgto medios que permiten bloquear a los vasta­

gos referidos en la Reivindicación precedente, en su po­

sición enchufada en el interior de los correspondientes 

manguitos, asegurando la fijación entre el cartel y el 

soporte fijo al vehículo.

3 - Dispositivo publicitario.

*** * * * +

* **
*** +

Consta la pre-



sente t.dmoria Descriptiva de ocho ho- 

canografiadas, escritas por una 

sola cara, numeradas del 1 al 8 y con 

sus lineas numeradas, a su vez, de 

cinco en cinco, y de dibujos anexos.

*

*  *  A ** * *+ *
*

* ̂t
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